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VISTOS: 
 

El Informe N° D000178-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP-OPR de la Oficina de 
Planeamiento y Racionalización; el Memorando N° D000641-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-
OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Legal N° D000366-
2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, se crea el Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derech|o público interno, como pliego presupuestal adscrito al Ministerio 
de Agricultura, ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 
 
Que, mediante la Ley N° 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SINAGERD, como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal 
y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o 
minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y 
atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;  
 
Que, conforme a lo señalado en el artículo 9 y el literal g) del artículo 10 de la citada Ley, la 
Presidencia del Consejo de Ministros es el ente rector del SINAGERD; y, en dicha condición 
tiene la atribución de aprobar directivas y lineamientos en los ámbitos relacionados con la 
Gestión del Riesgo de Desastres; 
 
Que, mediante el Decreto Supremo N° 038-2021-PCM, se aprueba la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres al 2050, la cual establece que “las entidades públicas en todos 
los niveles de gobierno, en el marco del proceso de preparación, deben formular e implementar 
un conjunto de acciones estratégicas que, además, deben ser de carácter nacional, sectorial 
regional y local. Como parte de ellas, las entidades deben formular e implementar entre otros 
instrumentos de importancia, sus Planes de contingencia y planes de continuidad operativa”; 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2022-PCM, se aprobó el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres - PLANAGERD 2022-2030, como instrumento del SINAGERD; siendo que 
las entidades públicas a nivel nacional, regional y local, integrantes del SINAGERD con 
responsabilidad en la provisión de los servicios de la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres al 2050, implementan el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - 
PLANAGERD 2022-2030, debiendo actualizar y alinear sus instrumentos de planeamiento 
estratégico y operativo de acuerdo a la normatividad vigente;  
 
Que, mediante la Resolución Ministerial N° 320-2021-PCM, se aprueban  los “Lineamientos 
para la Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes de Continuidad 
Operativa de las entidades públicas de los tres niveles de gobierno”, en adelante los 
Lineamientos, que tienen por finalidad fortalecer la implementación de la Gestión de la 
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Continuidad Operativa en las entidades públicas de los tres niveles de gobierno, ante la 
ocurrencia de un desastre o cualquier evento que interrumpa prolongadamente sus 
operaciones;  
 
Que, los literales d) y e) del sub numeral 5.1 del numeral 5 de los Lineamientos, establecen que 
el Grupo de Comando es el conjunto de profesionales que se encarga de la elaboración del 
Plan de Continuidad Operativa de la entidad y de la toma de decisiones respecto a la 
implementación de dicho plan; y que el Plan de Continuidad Operativa es un instrumento a 
través del cual se implementa la continuidad operativa, tiene como objetivo garantizar que la 
entidad ejecute las actividades críticas identificadas previamente. Contiene la identificación de 
riesgos y recursos, acciones para la continuidad operativa y el cronograma de ejercicios, 
respectivamente;  
 
Que, el literal f) del inciso 6.1.1 del sub numeral 6.1 del numeral 6 de los Lineamientos, señala 
que corresponde al Titular de la Entidad, aprobar el Plan de Continuidad Operativa y activarlo, 
cuando corresponda, y a propuesta del Grupo de Comando;  
 
Que, mediante Memorando N° D000048-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE la Dirección Ejecutiva 
designó a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto como la unidad orgánica 
encargada de la Gestión de la Continuidad Operativa del SERFOR, así como la responsable 
de articular y coordinar dicha gestión dentro de la entidad; conforme a lo establecido en el literal 
c) del numeral 6.1.1 de los Lineamientos; 
 
Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° D000096-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE, se 
conformó el Grupo de Comando para la Gestión de la Continuidad Operativa del SERFOR; 
 
Que, con Memorando N° D000641-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto brinda su conformidad al Informe N° D000178-2024-MIDAGRI-
SERFOR-GG-OGPP-OPR, a través del cual la Oficina de Planeamiento y Racionalización 
señala que el Grupo de Comando elaboró el proyecto de Plan de Continuidad del SERFOR, el 
cual ha sido revisado y aprobado por el INDECI, asimismo, indica que dicha propuesta que se 
alinea a los “Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación de los 
Planes de Continuidad Operativa de las entidades públicas de los tres niveles de gobierno”, 
aprobados por Resolución Ministerial N° 320-2021-PCM; y en ese sentido, emite opinión 
favorable de la referida propuesta a fin de continuar con el trámite de su aprobación por parte 
de la Dirección Ejecutiva; 
 
Que, mediante el Informe Legal N° D000366-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, señala que en atención a lo informado y opinado por la Oficina 
de Planeamiento y Racionalización de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y en 
el marco de lo establecido en el literal f) del inciso 6.1.1 del sub numeral 6.1 del numeral 6 de 
los “Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación de los Planes 
de Continuidad Operativa de las entidades públicas de los tres niveles de gobierno”, aprobados 
por Resolución Ministerial N° 320-2021-PCM, resulta legalmente viable que la Directora 
Ejecutiva (e) en su condición de titular del pliego y máxima autoridad ejecutiva institucional, 
emita el acto resolutivo que apruebe el Plan de Continuidad Operativa del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre; 
 
Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del SERFOR, establece que es función de la Directora 
Ejecutiva (e) expedir resoluciones, referidas a la gestión en los asuntos de su competencia, 
dando cuenta al Consejo Directivo; 
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Con el visado del Gerente General, de la Directora General de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y, 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Descartes (SINAGERD); la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre; el Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del SERFOR, y modificatoria; y la Resolución Ministerial N° 320-
2021-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operativa y la 
Formulación de los Planes de Continuidad Operativa de las Entidades Públicas de los tres 
niveles de gobierno”. 
 
SE RESUELVE: 

 
Articulo 1.- Aprobar el Plan de Continuidad Operativa del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR, que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al Grupo de Comando para la Gestión de la 
Continuidad Operativa del SERFOR, así como a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, para que en su condición de unidad orgánica encargada de la Gestión de la 
Continuidad Operativa del SERFOR, comunique al INDECI la aprobación a que se refiere el 
artículo 1. 
 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución y sus anexos en el Portal 
Institucional del   Servicio   Nacional   Forestal   y   de   Fauna   Silvestre - SERFOR 
(www.gob.pe/serfor). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

Documento firmado digitalmente 
 

   NELLY PAREDES DEL CASTILLO 
                                                        Directora Ejecutiva (e) 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
                                                                  SERFOR 
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